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Se declara texto oflcial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de SO de febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta lodo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1S61 
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Farte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 23 de Junio de 1890. 
parada y v igi lancia , Art i l ler ía y mims. 68 y 73—Jefe 

de dia, el Comaudante de Art i l le r ía D . Guil lermo Ca-
Testany.—Imaginaria, otro del mismo, D . Víctor Diaz. 
—Hospital y provisiones n ú m . 73, segundo C a p i t á n . — 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada Caba
llería.—Paseo de enfermos n ú m . 69 .—Mús ica en la 
Luneta, n ú m . 69. 

De'Vrd n d.̂  8. E. el Genera! Gobernador M i l i t a r . — 
E1T. C. Sargento mayor, José Garc ía . 

A.IIIIIICÍOS oficiales 
8ECEETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M. N. Y. 8. L . CIUDAD DE MANILA 
El que se considere con derecho á ..unir carromata 

m ciiatíá que áüan 'dónada y sm áueñib cüiiiJciQt) t'úe 
íkliada en la Plaza de Palacio, se p re sen ta rá á re
clamarla en esta Sec re t a r í a , dentro del plazo de diez 
dias, á contar desde esta fecha, con los documentos 
aue just if iquen.su propiedad, en la inteligencia que 
de no hacerlo as í , caerá en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar . 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice 
per^Presidente, se anuncia en la «Gaceta oficial», para 

que llegue á conocimiento del interesado. 
Manila, 21 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 3 uno 

feaoá 

| No habiéndose presentado postor alguno en el con
cierto públ ico celebrado el dia 31 de Mayo próximo 
pasado, para ía venta del solar perteneciente á la 

| Obra pia de Carriedo, existente en el pueblo de Ma-
: : riquina de esta provincia, se saca á nuevo concierto 

Ibinii pra su remate en el mejor postor el espresado so
lar, con la rebaja de otros 10 p g del tipo que se 
sirvió en el ú l t i m a m e n t e celebrado, ó sea bajo el de 
147 pesos y 50 cén t imos , y con entera sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la «iGaceta oficial» 

los dias 9 y 14 de Julio ú l t imo . 
El acto del remate t end rá lugar ante el I l t m o . Sr. 

Corregidor, Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
3Q su despacho situado en las Casas Consistoriales el 
<iia 30 del actual á las diez de su m a ñ a n a . 

Manila, 18 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano 2 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Adminis t rac ión Central para sacar 
* concierto públ ico la impresión y e n c u a d e m a c i ó n 
^ la Balanza mercantil de estas Islas, correspon
dente al año de 1888, bajo el tipo de cuatrocien-

noventa y nueve pesos en progres ión descen-
! ^ l e , y Cün suj d o n a l modelo y pliego de condi-

c}ones que se encuentran de manifiesto en el Nego
ciado respectivo, se hace saber al público para co-
ocimiento de los que quieran interesarse en d i d i o 
?rvicio, cuyo acto t endrá lugar en esta Dependen-

_ k . a el dia 19 de Julio entrante á las diez de su ma-
T* nana. 

Manila, 18 de Junio de 1890.—El Administrador 
^ t r a l , Manuel Labora. 2 

i -
ADMINISTRACION C E N T R A L DE L O T E R I A S 

Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

g¡j 0r providencia de este Centro de f^cha de hoy, ha 
fen autürizaiio L*. Ramón Sánchez Mellado para tras-
¿e j" â  raes de Agosto p róx imo, la rifa de una casa 

)rateriaies fuertes, enclavada en el pueblo de Carear 
a provincia de Cebú, así como dos carruages, cuyos 

objetos iban á. ser rifados en combinación con la Loter ía 
del p róx imo mes de Julio, s e g ú n pmvidencia de esta Ad
minis t rac ión de fecha 13 de Febrero r l t i m o . 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 20 de Junio de 1890.--Walfrido Regüeiferos. .2 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy 
ha sido autorizado D. José Maté, vecino de la pro
vincia de Leyte, para rifar en combinación con el 
sorteo de la Loter ía que ha de celebrarse en el mes 
de Agosto los objetos siguientes, avaluados por Don 
Petronilo Dervano y D. Sever íno Comandad. 

ü n carruage modelo Dumont con juego de l imo
nero y varas para u n solo caballo, tasados en pfs. 250; 
u n caballo de pelo rosillo, para t i ro , tasado en pfs. 33; 
un par de guarniciones usadas para cuarruage, tasado 
de pfs. 10; un ba rómet ro grande, tasado en pfs. 13 
y una cadena de oro de m á s de una vara de larga ta
sada en pfs. 54. 

La rifa se c o m p o n d r á de 120 papeletas conteniendo 
375 n ú m e r o s cada una y al precio de pfs. 3 siendo 
el depositario de estos el vecino de la calle Real del 
pueblo de Tacloban D . Policarpo de León. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento vigente del ramo se publica en la «Gaceta 
oficial» para general conocimiento. 

Manila , 13 de Junio de 1890.—Walfrido Regüei feros . 2 

BANGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Con motivo de la falsificación ocurrida de unos cheques 

de este Banco, la Dirección del mismo, por acuerdo de 
la Junta de Gobierno, ruega á todos los Sres. que tienen 
cuenta corriente en este Establecimiento, se presenten 
á confrontar sus referidas cuentas, en el té mino de 20 
dias, k contar desde el siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial de Manila». 

Secre tar ía del Banco á 20 de Junio de 1890 —Matías 
fe. de Vizmanos y Locaros. 2 

SECRETARIA DE LA C O M A N D A N C I A 
G E N E R A L D E L ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA J U N T A 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al públ ico que el 23 
del entrante Julio á las diez de su m a ñ m a , se sa
cará £ públ ica l ici tación por 2." vez con motivo de 
haber resultado desierta la l . 1 , el suministro de 4000 
metros de lona marca O, necesarios para repuesto 
de prev is ión de 6 meses de la 2." Subdiv i s ión del 
Al m a c é n general de este Arsenal, con estricta suje
ción al pliego de condiciones y anuncio de rectifica
ción de equivocaciones insertos en las «Gacetas de 
Manila* n ú m s . 110 y 117 de 22 y 29 de A b r i l próximo 
pasado, cuyo acto t endrá lugar ante la Junta especial de 
subastan que al efecto se r e u n i r á en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la s e ñ a l a d a de
dicando Jos primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones á c u y a aper
tura se p rocede rá terminado dicho úl t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósi to y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre dé los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúb r i ca del 
interesado. 

Cavite, 20 de Junio de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al públ ico que el 
23 del entrante Julio á las diez de su m a ñ a n a , se saca rá 
á públ ico concurso por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desierto la l . * , el urgente suministro de 
los efectos, ropas y utensilios necesarios en el Hos
pi ta l de Cañacao para reemplazo de los inutilizados 
en el tercer trimestre de 1889-90, con estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la «Cace ta 
de Manila» n ú m . 133 de 15 de Mayo p r ó x i m o 
pasado, cuyo acto t e n d r á lugar ante la Junta es
pecial de subastas que al efecto se reun i rá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la seña l ada , dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso p re sen t a r án sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, exteadidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósito y 
de la cédu:a personal, sin cuyos requisitos no s e r á n 
admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posic ión, con la mayor claridad y bajo la rúbr ica del 
interesado. 

Cavite, 20 de Junio de 1890.—Manuel Carriles. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION OENIERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis t ra
ción C iv i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del l . e r grupo 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de 627 pesos con 48 cént imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» n ú 
mero 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre 
de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reun i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta C iu 
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 
de Julio p róx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta, pod rán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 17 de Junio de 1889.—Abraha m Garc ía 
Garc ía . 2 

Por disposición de la Dirección geaeral de A d m i 
n is t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de 1231 pesos, coa 20 
cén t imos anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Mani la» 
n ú m . 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Julio p r ó x i m o 
k las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseén 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisacnente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 17 de Junio de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 2 
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SECRETARIA DE L A JUNTA D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Ju io p róx imo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se subas t a rá ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, qne se const i tuirá en el 
Sa lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Tajabas, 
el servicio de arriendo por un trienio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo el 
p rogres ión ascendente de 16.782 pesos, 70 cént imos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 105 de 
fecha 17 de A b r i l ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la marque el relój que existe en el Salón de actos 
púb l icos . 

Manila, 16 de Junio de 1890.—Abraham G.4 Garc ía .2 

E l dia 16 de Julio próximo venidero k las diez de 
su m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá, en el Salón 
de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio de adquisición de 315.057 ejemplares de 
varios documentos impresos y eucuadernados para el 
servicio del impuesto de cédulas personales durante el 
ejercicio de 1891, bajo el tipo en progresión descendente 
de 7457 pesos, 68 cén t imos , y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á contiouncion. 

La hora para la subasta de que se trata se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
de actos públ icos . 

Manila, 16 de Junio de 1890.—Abraham García García, 

Admin i s t rac ión Central de Impuestos, Rentas 
y Propiedades. 

Pliego de condiciones que redactit esta Admin'stracion 
Central para adquir ir en subasta púb l i ca ante la Junta 
superior de Almonedas, la impres ión y encuademac ión 
de trescientos quince m i l cincuenta y siete ejempla
res en un mil lón diez y siete m i l doscientos pliegos, 
de varios documentos para el servicio del impupsto 
de cédulas personales durante el ejercicio de 1891, 
cuyos documentos se de ta l l a rán á cont inuac ión . 

Condiciones económico-administrat ivas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que se le 
adjudique este servicio, tan luego como se haya ter
minado, con estricta sujeción á las condiciones que se 
seña lan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respectivo 
de esta Admin i s t rac ión , loa modelos y bases de esta 
subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3. a I m p r i m i r y encuadernar con arreglo á los mo

delos que obran en pieza separada, los siguientes docu
mentos. 

10 

Padrones para Cabezas de ba-
rangay de á 6 hojas de á p'iego 

Resúmenes de á pliego para Go-
bernadorcillos. 

Libretas para Cabezas debaran-
gay de á 16 hojas en 4.o pliego 

Hojas declaratorias de los con
tribuyentes con manifestación 
de riqueza, de á pliego. 

Libros de padrones p i r a las Ad
ministraciones y Subdelega-
ciones de Haciend <, de á 200 
hojas de á pliego marca mayor 

Resumenes para i d . i d . de á 
pliego. 

Padrones para el Ejército y ar
mada, establecimientos peni
tenciarios etc. de á 16 hojas 
de k pliego. 

Libros de registros de las cédu
las que se remiten á las Admi
nistraciones y Subdelegacio-
nes de Hacienda, d e á 16 i d . de 
á pliego. 

Estado deB|ostrativo en el que, 
las Admraistrscienes y Subde-j 
legaciones provinciales con
s ignarán todos los datos ne
cesarios sobre la propiedad te
r r i tor ia l en sus respectivas 
provincias de á pliego. 

Id , general del censo terri torial 
del Archipiélago con arreglo 
á los antecedentes suministra
dos por las Administraciones 
y Subdelegaciones provincia
les, de á pliego. 

Número 
de 

Ejemplares Pliegos 

110000 

1000 

42000 

160000 

55 

400 

1000 

660000 

1000 

168000 

160000 

11000 

400 

i6eoo 

200 

400 

200 

4000 

200 

315057 1017200 

4. a E l papel que se ha de emplear, será precisa
mente cata lán con marca de fábrica ó superior al en 
que se encuentran impresos los modelos respectivos, 
pero nunca inferior. 

5. a Los tipos de impres ión serán claros y sin de
fecto alguno, para lo cual se presentaran las pruebas 
en esie Centro, cuantas veces sea necesarios, y la letra 

ser i igua l t ambién á la que aparece en los modelos 
qne se a c o m p a ñ a n al expediente. 

6. a Los un millón diez y siete m i l doscientos pl ie
gos que se subastan, d e b ' r á n estar entregados en esta 
Adminis t rac ión Central por el contratista, en el plazo 
de cuarenta y cinco días laborables, á contar desde la 
fecha en que se le notifique la adjudicación. 

7. a Todo este servicio lo p res t a rá el contratista á 
entera satisfacción de este Centro. 

Condiciones económico-adminis t ra t ivas . 
1. a El tipo de. remate será el de siete m i l cuatro

cientos cincuenta y siete pesos y sesenta y ocho cén
timos, en progres ión descendente, siendo inadmisible 
toda proposición qne escoda del t ipo, así como las que 
alteren las condiciones de este pliego. 

2. a Para presentarse k la l icitación se requiere ha
ber impuesto en la Caja de Depósito, en numerario, el 
cinco por ciento del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3. a No se admi t i rán reclamaciones n i observaciones 
de n ingnn g é n e r o respecto al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta sino para ante el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, después de celebrar el 
remate, salvo empero la via contencioso administrativa. 

4. a El actuario levan ta rá la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Sres. de la Junta, y en 
tal estado, el expediente de su razón se e levará por el 
Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

5. a El contrato se ga ran t i za r á por el contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento del i m 
porte total en que hubiera adjudicado el remate; se
rán admitidos por todo su valor, los billetes del Te
soro, conforme á lo preceptuado en el art. 3.' del 
Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá presentar la fianza y escri
t u r a r á el contrato dentro del t é rmino de 5 dias, con
tados desde el siguiente al en que se notifique la ad
j u d i c a c i ó n . 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el t é rmino señalado ó si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la escritura, 
se t e n d r á por resc'nd'do á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán : l .o que se celebe nuevo re
mate bajo iguales condiciones pagando el primer r e 
matante la diferencia del primero al segundo remate. 
2.0 Que satisfaga el mismo los perjuicios que hubiese 
recibido el Estado por la demora del servicio. No pre
sen tándose proposición admisible para un nuevo re 
mate se h a r á el servicio por administreion y á cargo 
del primer r emá ten t e . 

8 a Se i m p o n d r á al contratista la mul ta de c in 
cuenta pesos por cada día que retrase la entrega de 
los libros é impresos en la Adminis t rac ión Central de 
Impuestos, cuyo plazo t e r m i n a r á á los doce dias, para 
los efectos de rescis ión á que se refiere la prevención 
sépt ima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescicion del contrato, no le re levará esta circunstan
cia del cumpl inr nto de las obligaciones contraidas. 

10. Las cue-tioue-que se susciten sobre el c u m p l i 
miento, inteligencia, rescicion y efectos del contrato se 
resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. I n 
tendente geneiMl de. Hacienda, sin que puedan ser so
metidas á ju 'c io arbitral De las resoluciones del Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda se podrá alzar el 
contratista para ante el Tr ibunal contencioso adminis
t ra t ivo . 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta públ ica t endrá lugar en el salón de 

actos púb ' icos de la antigua Aduana y ante la Junta 
superior de almonedas el dia y hora que se deter
minen, prévios los correspondientes anuncios en la «Ga
ceta», con treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será i n 
dispensable l . a : Disfrutar d^l pleno goce de los de
rechos que previene la ley: 2 ^ Presentar documento 
que acredite el depósito de que trata la condición 2.a 
de las jur íd ico administrativas y 3 a: Que la proposi-
sion sea ajustada al modelo adjunto, expendida en 
papel de' sello 10 .0 , siendo de cuenta t amb ién del 
contratista, todo el papel del sello conveniente para 
el expediente. 

3. a Las proposiciones se ha r án en pliego cerrado 
acompañando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de Almonedas dis
pond rá que se numeren ordinalmente los pliegos que 
se presenten con proposiciones 

5. a A la hora señalada en los anuncios se pro
cederá á la apertura de los pliegos por el órden de 
presentac ión , quedando unidos al expediente todas las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la Caja 
de Depósitos pertenecientes á la mejor postura, prévio 
endose á favor de la Hacienda, devolviendo los res
tantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó m i s proposicio
nes que sean las m^s ventajosas, s e ab r i r á l ici tación 
verbal por un corto tiempo, que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose en 
la ventajosa, 

8 a Cualquiera duda qu" sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato .>e susciten, así como el acto 
de la subasla y los demás t rámi tes posteriores, se s u 
j e t a r á y resolverá con arreglo á lo proscripto en 
la Ins t rucc ión ^obre 'a contra tación de servicios p ú 
blicos aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 
1858. 

Manila, 24 de Mayo de 1890. -Luis Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almoneda 'a 

Don N . N vecino de se compromete k c 
entregar en la Adminis t rac ión Central de Impuestoifé 
los . . . . . ejemplares de documentos impresos y en, 
cuadernados con sujeción á los modelos y en la claa 
de papel que se requiere, ejecutando el servicio coiJ 
arreglo á las condiciones del pliego aprobado al efecy 
por la cantidad de pesos (en letra) acreditánJ 
dose por documento adjunto haber depositado la caal 
t idad de 

Fecha y firma.—Es copia García. 2 
cior 

1), 
Kl dia 16 de Julio p róx imo venidero á las diez de su 

m a ñ a n a , se subastar.i ante la Junta de Reales Almene-
das de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de 
actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana y ij P 
subalterna de la provincia de la Pampanga, la venta 
un terreno ba ld ío realengo denunciado por D. Vicentá 
Brabo, enclavado en el sitio denominado Dampe, juJ 
risdiccion del pueblo de Floridablauca de dicha provinJ 
cia, bajo el tipo en progres ión ascendente de 441 pesos] 
60 cént imos y con estricta sujeción al pliego de condi-, 
clones que se inserta á cont inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se regíri 
por la que marque el reloj que existe en el Salonj 
de actos púb l i cos . 

Manila. 16 de Junio de 1890.—Abraham García García; 
Pliego de condiciones para la venta eu públ ica su-] 

basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción, 
de Floridablanca, provincia de la Pampanga, denun
ciado por D. Vicente Brabo. 
1.* La Hacienda enagena en púb l i ca subasta un tM 

rreno baldío realengo en el sitio denominado Dampej 
ju r i sd icc ión del pueblo de Floridablanca, de cabida di 
416 hec tá reas y 60 á reas , cuyos l ímites son: al Norte] 
con terrenos incultos del Estado, y el r io Canlamang< 
al Este, el mismo rio Canlamang y parte del camino 
conocido con el nombre de Banncalang; al Sur, el mismij 
camino Banncalang y terrenos incultos del Estado, 
al Oeste, terrenos incultos que dicen ser de la mitr& 

2 / La enagenaciou se l l eva rá á cabo bajo el tipo 
progres ión ascendente de 441 pesos y 70 cént . 

3. * La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Realeí 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Pampanga, en el mismo dia y hora que se an 
c iarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Constituida la Junta en el si t io y hora que señalen 
los correspondientes anuncios da rá principio el acto 
la subasta y no se admi t i r á esplicacion ú observación a. 
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi 
ñu tos á los licitadores para la presentac ión de su pliego, 
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jecion al modelo insertn,^ cont inuación y se redac ta rán en 
papel del sello ^0. , expresándose en n ú m e r o y letra 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6.a Será requisito indispensable para tomar parte eij 
la l icitación haber consignado en la Caja general de Depó 
sitos ó en la Adminis t rac ión de Hacienda de la provii* 
cia expresada, la cantidad de $ 22^08 que importa e 
6 p § del terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga e n t r e g a r á cada licitador esta carta de pago quí 
serv i rá de g a r a n t í a para la l ici tación y de fianza parí 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuncié 
dor del terreno en n i n g ú n caso, puesto que deberá qu^ 
dar unida al expediente, ín ter in no trascurra el ter 
mino parr ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie ^ i , 
al mismo 9 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los {ap 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i r án la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente 
capi tac ión si pertenecen á la raza china, cuyos pliego! s 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada vi' 
Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán re 
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguientti 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de les pliegos, se procederá á la aper 
tura de los mismos por el órden de su numeración: 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se ad jud icará provisional 
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho da 5 
tanteo establecido en la c l áusu la 12.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
ae procederá en el acto y por espacio de diez minutos ^ 
á nueva l ici tación oral entre los autores de las misma8 
y trascurrido dicho t é rmino , se cons iderará el mejof 
postor al licitador que haya mejorado mas la ofertft 
En el caso de que loe licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se 
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentrí 
señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presentó^ 
das en esta Capital y la provincia de espresad** 
la nueva l ici tación oral t endrá efecto ante la lun tü ^ 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que 
señale y anuncie con la debida ant ic ipac ión . E l licit* 
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposicioae' 
hubiesen resultado empatadas, pod rán concurrir á esta 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendióD' 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario l evan ta rá la correspondiente acta • 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En t«, 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a 1* 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener v ic i^ 
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^ y designe cual ha sido eu definitiva el mejor 

i^gjg-nado este por la Intendencia g-eneml se 
f e] expediente al Centro de Rentas á fin de 
notificado el denunciador, de la mejor oferta 

e conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
I que se le adjudique el terreno por la canti-
cida. 

notificación al denunciador se hará, por la Ad-
Lj0n de Rentas ó por la subalterna de distri to de 
jog"8» z e g w el punto que haya el mismo de-
0j á cuyo fin se rá obüg-acion precisa del de-

e presente 
el mismo ó 

I el espresar en la proposición qu 
jta de Almonedas, la residencia del 
La de su confianza que resida en esta Capital 

deLovincia expresada. 
la 1 plazo para hacer uso del derecho de tanteo 

* , en hi c l áusu la 12 será el de ocho dias des-
notificacion, siendo condic ión indispensable 

i* presentado pliego el denunciador en algunn 
- fastas celebradas en esta Capital ó en la 

N i ! 1 3 solicitud haciendo uso de este beneficio 
al denunciador, deberá presentarse dentro 

M.tio dias á que se refiere la c láusu la anterior, 
se da rá un recibo por la Central ó Su-
repetida, seg-un se presente en uno ú 

cía. lo. 
:iona 

ocurrido el plazo leg-al se e levará el expediente 
m, y el escrito del denunciador ejercitando 

i de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge-
iqne adindique en definitiva el terreno, 
adjudicatario del terreno que se subasta abo-
Bporte con mas los derechos de media annata 

inf i rmación, dentro del t é rmino de treinta días 
te, desde el siguiente al en que se le notifique e¡ 

' la Intendencia adjudicando definitivamente á mg; 
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trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
I adjudicatario la carta de pag-o que acredite 

tr¿|fl&qne se refiere _ la condición anterior, se de-
e¿efectola adjudicación, anunc iándose nueva su-

(i perjuicio, perdiendo el depósito como mul ta 
además responsable al pag-o de la diferencia 

bcJere entre el primero y sucesivos remates, si se 
un.tenido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión, 

sentada por el adjudicatario la carta de pago 
Itleu dei terreno y derechos legales, se le o to rgará 

pondiente escritura de venta por el Adminis -
al. H. P. de provincia repetida, segfun el adjudi-

^ j , ¡oga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
% Todos los incidentes á que dén lugar los 

. es formados para la subasta de los terrenos 
laleugos, se resolverán gubernativamente, í n -
«mpradores no es tén en plena y pacífica pose-
rtanto, las reclamaciones que se entablen, se 
siempre por la vía gubernativa. 
• Las diligencias necesarias para obtener la 
lelos terrenos subastados serán igualmente de 

nJ] encia administrativa, como también el enten-
examen de la resolución de las dudas sobre 
condición de la posesión dada. 

Si se entablase r ec l amac ión sobre exceso ó 
abida del terreno subastado y del expediente 
lúe dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
esada en el anuncio, sera nula la venta, que-
caso contrario firme y subsistente y sin de-
idemnizacion n i la Hacienda ni! el comprador. 
Será de cuenta del rematante el pago de to-

L ?chos del expediente hasta la toma de posesión. 
, 9 de Junio de 1890.—El Administrador Cec-
'tas y Propiedades Luis S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
ente de la Junta de Reales Almonedas. 

^ vecino de . . . . que habita calle de . . . 
jurir un terreno baldío realengo enclavado 
'de . . . . . de la ju r i sd icc ión de la 
.e en la cantidad de con en-
'l0Q al pliego de condiciones que se pone de 

fa por separado el documento que acredita 
Uesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la 6.' del referido pliego. 

<1«16 

1189 i]te 

de Julio próximo venidero á las diez de su 
* subastará ante la Junta de Reales Almo-
¿ . Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa lón 

oiicos del edificio llamado antigua Aduana 
terna d^ la provincia de Cebú, el servicio 
ccion de una caseta para puesto de Cara-
gistro de quip;ij-s de 1« bahía de la Capi-

tal!» provincia b . jo el t ipo en p rogres ión 
| ^ 1.419 pesos, 18 cén t imos , y con estricta 
^Pliego de condiciones que se inserta á 

^ara la subasta de que se trata, se r e g i r á 
de t ) i i K Í - l r q u e el re 'ój existe eu Salón de 

"jFI0LLC0S. 
Jnnio de 1890.—Abraham Garc ía , 

'tr(icion Centra?, d?. Impuestos, Rentasy P r o -
(COQ,. . piedades. 

ÍWin 0|'ES admii, strativas que forma esta 
.'oci Central de Impuestos, Rentas y Pro-

irle a Sacj,r á pública y simultanea subasta 
9Í!iem0nSt;r,,cc^"n (le uua ca8eta Para puesto 

0s J rt g i tro de equipajes en la h a b í a 

tó^A1?8 contrat;a en p ú b l i c a subasta ante la 
^"monedas de esta Capital y la Subalterna 

de la provincia de Cebú, las obras de cons t rucc ión de 
una caseta para puesto de Carabineros y registro de 
equipages en la h a b í a de dicho punto, bajo el tipo 
de m i l cuatrocientos diez y nueve pesos, diez y ocho 
cén t imos en p rog res ión ascendente. 

2. a Todas las sbras d e b e r á n hacerse con entera su-
gecion al plano, proyecto y pliego de condiciones 
facultativas aprobados por la Inspecc ión general de Obras 
pftblicas y unidos al expediente, así como t a m b i é n al 
presente plipgo de las administrativas. 

3. a Para entrar en la l ici tación se requiere como 
circunstancia precisa ser maye- de edad y haber i m 
puesto en metá l ico en la Caja do Depósitos de esta 
Capital ó en la Adminis t rac ión de Hacienda públ ica de 
Cebú, el dos por ciento del valor total del servicio ó 
sea la cantidad de veinte ocho pesos, treinta y ocho 
c é n t i m o s . 

4. a Si en el acto de la subasta se presentaren dos 
ó m á s proposiciones con un mismo t ipo, se ab r i r á l i c i 
tación verbal por un corto t é rmino que fijará el Sr. 
Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, ad judicándose al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorarla ninguno de los 
proponentes, se ha rá la adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el n ú m e r o o r d i n H l m á s bajo. 

5. a Terminada la subasta, el contratista endosará á 
favor de la Hncienda y con la apl icación oportuna, el 
documento de depósi to que haya servido para l ici tar: 
veinte d k s después de aprobada aquella, "se o t o r g a r á 
la correspondiente escritura de contrato á sat isfacción 
de la Intendencia general y con las seguridades i n d i 
cadas en el art. 2.o de la Ins t rucc ión de 25 de Agosto 
de 1858. 

6. a Se g a r a n t i z a r á el contrato con nna fianza equi 
valente al 10 p § del importe total del servicio ó sea 
1& cantidad de ciento cuarenta y un pesos, noventa un 
cén t imos , que se i m p o n d r á en la Caja de Depósitos de 
esta Capital ó en la Adminis t rac ión de H . P. de Cebú, 
en metá l i co ó en valores autorizados al efecto, 

7. a E l contratista da rá principio á los t r bajos á 
los veinte dias de habérse le notificado la aprobiicion 
del contrato, p r é v i a m e n t e de acuerdo con el facultativo 
encargado de su dirección, de quien recibirá las ór le
nes oportunas; no pudiendo ejecutar ninguna clase de 
obra sin su conocimiento. 

8. a El plazo para la ejecución de las obras, será 
de doce meses contados desde el replanteo de la obra 
y de otros seis meses el de g a r a n t í a , y durante d i 
cho periodo, serán de cuenta del contratista las obras 
de conservación y r epa rac ión que puedan ser precisas. 

9 a L» recepción provisional de las obras, t e n d r á 
lugar tan pronto como terminen los trabajos y al 
espirar el plazo de g a r a n t í a , la dif ini t iva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impudiese que esta tuviere lugar 
en el t é r m i n o que seña la , se t e n d r á por rescindido el 
contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán : 
1 a Que se celebre nuevo remate bajo iguales con

diciones pagando el pr imer rematante la diferencia del 
primero al segundo. No p re sen t ándose proposic ión ad
misible para el nuevo remate, se h a r á el servicio por 
cuenta de la Admin i s t rac ión y á perjuicio del primer 
rematante. 

2.0 Que sat isfará t a m b i é n el Estado los perjuicios que 
se hubieran irrogado á és te , por la demora del servicio. 

11. Los gastos que origine la celebración de la su
basta y todos los que sean necesarios como consecuen
cia de ella, se rán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo intentase 
la rescisión del contrato, no le r e l eva rá esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones conteni
das en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al contra
tista el importe de las obras que ejecute, por mensua
lidades vencidas y en v i r tud de cert if icación expedida 
por el facultativo encargado de su dirección, pract i 
cando la l iquidación final al hacerce la recepción de
finitiva y devolviéndose quince dias después de apro
bada és ta , la fianza al contratista. 

14. Las proposiciones de l ici tación se p r e s e n t a r á n 
en pliegos carrado.s, a compañando por separado la carta 
de pago del depósi to de que habla la c láusu la 3.a, de
biendo ajustarse aquellas al modelo inserto m á s abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre el 
cumplimiento, rescisión y efectos del contrato se re
solverán administrativamente con arreglo á la Instruc
ción de servicios púb l icos aprobada por Real órden de 
26 de Agosto de 1858. 

Manila, 24 de A b r i l de 1890. —Luis S a g ü e s . 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . se compromete tomar á su cargo las 
obras de cons t rucción de una caseta para puesto de 
Carabineros y registro de equipages en la bahía de 
Cebú, por la eantidad de....... con estricta sujeción al 
pliego de condiciones facultativas formado por la In s 
pección general de Obras púb l icas , asi como al de las 
administrativas aprobado por la Intendencia general 
de Hacienda. 

Acompaño por esperado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósi tos de esta Ca 
p i ta l (ó en la Adminis t rac ión de H . P. de Cebú), la 
cantidad de dos por ciento de que habla la cláu
sula 3.a del referido pliego. 

Fecha y ñ r m a . 
Es copia. Garc ía . 

El dia 16 de Julio próximo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa
lón de actos públ icos del edificio llamado antigua 

Aduana y la subalterna de la provincia de Zambales^ 
al servicio de las obras de reparac ión y ensanche de 
la casa Real de Iba de dicha provinci-i, bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n descendente de 7694 pesos, 88 c é n t i m o s 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á con t i nuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Salen de 
actos públ icos 

Manila , 17 de Junio de 1890.==Abraham Garc ía Garc í a . 
A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos, Rentas y P r o 

piedades. 
Pliego de condiciones administrativas que forma la A d 

min i s t r ac ión Central de Impuestos, Rentas y P r o 
piedades para sacar á púb l i ca y s i m u l t á n e a subasta, 
las obras de reforma y ensanche de la casa Rea l 
de Iba, Cabecera de la provincia de Zambales. 

L a La Hacienda contrata en púb l i ca subasta ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta i lapi tal y la subal 
terna de la provincia de Zambaleg, 1-s obras de r e 
forma y ensanche de la casa Real de Iba, Cabecera 
de la indicada provincia, bajo el tipo dH siete mil 
seiscientos noventa y cuatro pesos, ochenta y ocho 
cén t imos (pfs. 7694£88) en progres ión descendente. 

2. a Todas las obras deber n hacerse con entera s u 
jeción al plano, proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas aprobadas por la Inspecc ión 
general de obras púb l i cas , unidas al expediente, a s í 
como al de las administrativas que redacta esta A d 
min i s t r ac ión . 

3. a Para entrar en licitación se requiere como c ir
cunstancia precisa haber impuesto en metá l ico en l a 
Caja de Depósi tos de esta Capital ó en la Admin i s t ra 
ción de Hacienda públ ica de Zambales, el dos por ciento 
del to ta l valor del servicio ó sea la cantidad de ciento 
cincu'-nta y tres pesos, ochenta y nueve c é n t i m o s 
(pfs. 153<89). 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen dos 
ó m á s proposiciones con un mismo tipo se abr i rá l i -
ictacion verbal por un corto t é r m i n o que fijará e l 
Sr. Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore su propuesta E n 
el caso de no querer mejorar la ninguno de los p ro-
ponentes se h a r á la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

5 a Terminada la subasta el contratista endosará á. 
favor de la Hacienda y con la apl icación oportuna, e l 
documento de depósito que h-iya servido para l ic i ta r : 
veinte d i a s después de aprobada aquél la se o t o r g a r á 
la correspondiente escritura de contrato á satisficcion 
de la Intendencia general y con las seguridades i n d i 
cadas en el art. 2.o de la ins t rucc ión de 25 de Agosto 
de 1858. 

6-a Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total del servicio ó sea 
la cantidad de setecientos sesenta y nueve pesos, cua
renta y ocho cén t imos (pfs 769'48 que se i m p o n d r á 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la Ad
minis t r ac ión de Hacienda públ ica de Zambales, en me
tál ico ó en valores autorizados al efecto. 

7. a E l contratistn d a r á principio á los trabajos á 
los veinte dias de habérse le notificado la a p r o b a c i ó n 
del contrato poniéndose p r é v i a m e n t e de acuerdo con e l 
facultativo encargado de su dirección, de quien r ec i 
b i rá las ó rdenes oportunas, no pudiendo ejecutar n in
guna clase de obra sin su conocimienlo. 

8. a E l plazo para la ejecución de las obras s e r á 
de ocho meses contados desde el replanteo de la obra 
y de otros cuatro meses el de g a r a n t í a , y durante d i 
cho periodo serán de cuenta del contratista las obras 
de conservación y reparac ión que puedan ser precisas. 

9. a La recepción provisional de las obras t e n d r á 
lugar tan pronto como terminen los trabajos y a l 
espirar el plazo de g a r a n t í a la definit iva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese 1?ÍS condi
ciones de la escritura ó impidiese que. esta tuviese 
lugar en el t é rmino que se señala , se t e n d r á por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de. esta decl ración se rán : 
l .o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con

diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. No presen tándose p ropos ic ión 
admisible para el nuevo remate se h a r á el servicio 
por cuenta de la Adminis t rac ión y perjuicio del p r i 
mer r p m « t a n t e . 

2.0 Que satisfaga t a m b i é n al Estado los perjuicios 
que se hubiesen irrogado á éste por la demora del 
servicio. 

11. Los gastos que origine la celebración de la s u 
basta y todos los que sean necesarios como conse
cuencia de ella, serán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo intentase 
la rescisión del contrato no le re evará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones conteni
das en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al contra
tista el importe de las obras que ejecute, por m e n 
sualidades vencidas y eu v i r t ud de certificación expe
dida por el facult tivo eucarg idode su ireccion, p r a o 
ticando la l iquidación final al hacerse la recepción de
finitiva y devolviéndose 15 dias después de aprobada 
és ta la fianza, al contratista. 

14. L ^ | proposiciones de l ici tación se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a c o m p a ñ a n d o por separado la 
carta de pago del depósito de que se h a b l a la chusu la 
3.a debiendo ajustarse aquel'as al modelo inserto m á s 
abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre e l 
cumplimiento, rescicion y efectos de este contrato se 
resolverán R d m i n i s t r a t i v a m p n t e con arreglo á la I n s 
t rucc ión de servicios púb l icos aprobada por Real ó r 
den de 25 de Agosto de 1858 

Manila, 22 de Abr i l de 1890.—Luis S a g ü e s . 
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MODRLO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N, N se compromete á tomar >» su 
cargo las obras de reforma y ensanche de la casa Real 
de Iba, Cabecera de la provincia de Zambales, en la 
cantidad de con estricta sujeción al pliego 
ÚQ condiciones facultativas formado por la Inspección 
general de obras públ icas , asi como de las adminis-
í r a t i vas aprobado por el Excmo. Sr. Intendente gene
r a l de Hacienda. 

Acomp 'ño por separado el documento que acxedita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta Ca
p i t a l ó en la Admin i s t rac ión de Hacienda públ ica de 
Zambales la cantidad de pfs. 153189, dos por ciento de 
qüe habla la c láusu la 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, García , 

S i día 16 de Julio próximo venidpro á las diez de su mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedag de esta Capital, 

Sue se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
¡amado antigua Aduana, y las subalternas de las provincias 

de ambos llocos, el servicio de arriendo por un trienio de los fuma
deros de anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progre
s ión ascendente de 14.665 pesos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta a continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que pxiste en el Salón de actos públicos. 

Manila. 6 de Junio de 1890.—Abraham García Garcia. 

ABMTNISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS Y PROPIEDADKS 
DE FILIPINAS. 

Piiego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta si-
multan^a ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y las subaliernas de ambos llocos, el arriendo de los fu-
maiieros de anfión en la provincia de referencia, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación de 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 
exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

9.8 L a duración de IA contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que, se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicbo contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera termiuado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 • Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de (4.(566 pesos. 

4. * E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el cout.-atista tenga, los auxilios que reclaman 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. * E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
previo aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 

6. " Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 
de Hacienda pública de las provincias de ambo-; llocos, por meses 
auticipados de ano el importe de la coctrata. E l primer ingreso ten
drá erecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
veace el anterior. 

?.• Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
aJ 10 pg del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de eada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo-
sseria inme Jlatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince días se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y o n los efectos prevenido^ en el artículo 5.° 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. * E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi, 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos-
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo e! opio que el contratista introduzca para el con
suma de los fumad' ros á su cargo, lo almacenera en los de
pósitos que para ti efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pngar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos 6 establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que exprrso la cantidad, cuvo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga 
mantendrá el contratista á su c sta el número de comisiona
dos que sean nece.-anos, los cuales deberán tener el nombra-
mionto de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
lO." y cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
íítuáo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
i o dispuesto por la Superintendencia en decreto de 6 de Octu

bre de i85a 
15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista 

de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
les" gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Admi istraciun Central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades por conducto de la Administra-
eionde Hacienda publica de las provincias df ambos llocos, el sitio 
é sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el número de la casa ó calle doude esté estaolecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chines y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la prov ucia en que aquellos 
ae bailen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad-
aainistraciou Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central oara 
ios afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caao de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
o bligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicio
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder dé seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 
la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22. se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración a perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 
rigor haber constituidoal efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda publicado las provincias de ambos llocos, la can
tidad de TSi pesos, 30 cent. 5 pS del tipo fijado para abrir 
postura eu el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al S r . Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrado?, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que hab^a la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
faeulrades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, podiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acco á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á ios interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que simultá
neamente debe celebrarse en las provincias de ambos llocos, ácuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos los señores 
que componen la Junta. 

36. Si por cualquier motivo intentára el contratista i a resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el i n t c é s del servicio, quedan advertíaos ius 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le naya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de lianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Administración Central de impuestos. Reutas y 
Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para la 
extensión dei título que le corresponde. 

3". Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que lijará el Presidente, solo entre los autores 
^ aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales 
se hará ia adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción a lo que determina el caso 5.° del art. 3.- del Re-

f lamento de cédulas personales de 30. de Junio de 1884 y 
ecreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No

viembre siguiente. 
Manila, 3 de Junio de 1890.—El Administrador Central, Luis 

Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Ewcmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don vecino de ofrece tomar 
á su cargo por término de tres años el arriendo de los fuma leros 
de anfión ae las provincias de ambos llocos, por la cantidad de 

pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego 
de condic ones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos l a cantidad de pesos 

céntimos importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18 
E s copia, García. 3 

i?r o videncias j udicial 
Por providencia del Sr. Juez de primera instan 

provincia de la Laguna, dictada en la causa núm ¡ 
ins ruye contra Anaciólo Ambida y otros por el delit0v 
se cita, II ma y emplaza á la persona ó personas qi 
con derecho á un toro ma'ado clandestinamente 
San Antonio del pueblo ae San Pablo el dia 7 d9i 
año 1887, para que en el término de 9 dias, á CM 
la fecha de la publicación del presente anuncio, sj 
al Juzgado de dicha provincia á deducir acción en 
sada causa, con apercibimiento que de no hacerlo 
expresado plazo, se le pararán los perjuicios que J 
hubiere lugar. 

Santa Cruz y oficio de cargo á 19 de Junio de 
tiago Leyco 

Don Desiderio Montorio y Soriano. Juez de primera 
de la provincia de Nueva Eci ja . 
Por el presente cito, i lamo y emplazo á los proi 

sentes Mariano Viniegas, Policarpio Villanueva, Jij. 
dalo, Bruno Mabate, Pascual Carao, Ambrocio Anffl 
Peraltá, vecinos del pueblo de San Nicolás de la pi 
Pangasinan, para que por «1 término de 30 diai 
desde la publicación de este edicto en la <Gactí 
comparezcan en este Juzgado ó en sus cárceles a 
los cargos que contra los mismos r sultán de la} 
mero 49̂ 9 por robo en cuadrilla, que de hacerlo, ji 
y administraré justicia y de lo contrario, seguiré sj 
el juirio en su ausencia y rebeldía, parándoles el pi 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija, á 14 de Juaii 
Desiderio Montorio. - Por mandado de su Sria., Ceno 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancj 
provincia, dictada en la causa núm. 5023 contra TeGr--
dellano y otros por robo en cuadrilla, se cita, llai 
plaza á Lucia de la Cruz, vecina de la Paz de 1 
de Tarlac, para que por el término de, 15 días, se 
esto Juzgado á prestar declaración como ofendidi 
causa, bajo apercibimiento que de no hacerlo, le pai 
ju cio que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija y Escribí 
cargo, 12 de Junio de '.890.—eCnon Corrales. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci 
Ecijii, dictada en la causa núm. 5'207 contra Mai 
por hurto, se cita; llama y emplaza á D. Tomás 
de los Santos D. Domingo Casan, Juan .Seson 
bangan vecinos del pueblo de Salasa de la proviñi 
gns nan, para que por el término de 9 dias, coii 
la publicación de la presente en la «Gacela ollc 
n i a » . se pr senten en este Juzgado para declarai 
presada cansí , apercibidos que de no hacerlo den 
presado término, se las pararán los perjuicios q| 
dio hubiere lugar. ' 

San Isidro, 12 de Junio de Ií90.—Gcnon Gorrali AI 
SO 

Don León Apacible, Juez de primera instancia í1^' 
vincia por sustitución reglamentaria, que de s? pinEl 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el setu! t 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregí61̂  

á los ausentes l'edro Fran y Juan Baliuag, vecii am 
cabecera, para que dentro de 30 dias, contados 
fecha, se presenten en este Juzgado para ssr i 
un auto dictado en la caus i núm. 8658 que insfi 
los mismos y otros por robo, en cuadrilla y f s _ 
sus declaraciones inquisitivas, apercibidos de que?" 
se les declarará contumaces y reb' des á losj 
judiciales y se entenderán las ulterioras actuacioll 
yan que practicarse referentes á sus personas coi 
dos oe este Juzgado. 

Dado en Batangas, 14 de Junio de^ 1890.—León 
Por mandado de su Sria,, José de Vera. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo por pregj 
al procesado ausente Félix Pedraja, natural de' 
esta piovincia, vecino de Calamba de la Laguna, 
cunstancias individuales se ignora, para que por 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se presei 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á df 
cargo que el mi-mo resulta en la causa núm. 10 
truyo y otros por hurto, apercibido de que en | 
pararán los perjuicios que hubiere lugar. t 

Dado en Batangas á 16 de Junio de 1890.—León 
Por mandado de su Sria., José de Vera. 

Don José María de Cárdenas Fernandez Váida 
de primera instancia interino de esta provincii 
que de estar en pleno ejercicio de sus funcioni 1 
fransento aduar o doy fé. 

P t i r el presente se cita, llama y emplaz á los 
sentes José y Carlos Clavario (a) Dampog, vrciofl 
de Guinobatan de esta provincia, para que en ey 
20 días, contados desde la publicación de estp ed^ 
ceta ofle al de Manila», comparezcan en este Ju» 
clarar en la causa núm. 3.828, apercibido que ' 
les par rá el perjuicio que en derecho baya h 
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Dado en Albay á 2 de Junio de 1890.—José -
denas Por mandado de su Sria. , José Macaraig-
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Por el presente cito, llamo y emplazo al procíjota 
dor Verónica, indio, casado, natural y vecino c 
Pflangni. empadronado en la Cabecería de D. Es' 
color moreno, estatura alta, pelos rizados, nariz 
rfdo«do. ojos, cejas y pelos negros, y barba pobl 
por el término de 30 dias, contados desde la | 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», c*' 
este Juzgado ó en la caree' pública de esta caM 
testar los cargos que le resultan en la causa n 
estafa, apere bido que de no hacerlo, se le pan 
ció que en derecho haya lugar. 

Dado en Alb^y á 6 de Junio de 1890.—José 
denas.—Por mandado de su Sria., José Macaraig' 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera 
propiedad de esta provincia de Bulacan, qdq 
actual ejercicio de sus funciones, nosotros los y 
pañ idos damos fé 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pr 
reano Miiialíli, indio, soltero, natural de Bal'* 
de San Miguel de Mayumo de esta provincia, V- ^ 
edad, de' oficio labrado'r, y empadronado ^n laJ4N 
meto 5S, para que por el término de 30 dias, Cl( 
el siguiente al de la publ cacion, se pres. nte «ai 
gado 6 en la cárcel pública de la misma P̂ ' Ar 
cado de la Real sentencia recaída en la cauSy 
seguida en este Juzgado contra el mismo P0^-^ 
ves, apercibido que de no hacerlo se susta c'S ly 
nará la causa en su ausencia y rebeldía, pa r l l ^ 
juicios que en derecho hubiere lugar tos 

icios que en uerecoo numere lug-ar . a 
Dado en Bulacan á 17 de Junio de ltt)0.-Ac ayo 

tro.—Por mandado de su Sria.—Braulio TasinsiO 

I.MP. DE RAtflRBZ Y COMP. MAGAH-LANB^ 
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